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INTERVENCION DE LA DELEGACION ARGENTINA OBSERVADORA SOBRE 

EL TEMA 5 EN EL QUINTO PERIODO DE SESIONES DEL GRUPO DE 

TRABAJO SOBRE POBLACIONES INDIGENAS. (7-8-87)

Señora Presidente:

El gobierno de la República Argentina copatrocinó 

la resolución 1987/34 de la Comisión de Derechos Humanos 

referente al Grupo de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas. 

Dicha resolución insta al Grupo de Trabajo a que "...inten

sifique sus esfuerzos para llevar adelante su plan de 

acción, continuando la elaboración de normas internaciona

les..."

Luego de haber participado en los cuatro periodos 

de sesiones de este Grupo de Trabajo, y teniendo además en 

cuenta el debate de los primeros dias en esta quinta sesión, 

de lo cual se desprende la difícil situación por la que si

guen atravesando las poblaciones indígenas en muchas partes 

del mundo, la delegación argentina está convencida de la 

necesidad de contar con un instrumento internacional especí

fico que contemple nuevas categorías de derechos para las 

poblaciones indígenas.

Ese futuro instrumento internacional específico 

nos parece no debería limitarse a ser una mera "adaptación" 

de otros instrumentos ya existentes en el campo de los de

rechos humanos y establecidos para contemplar situaciones 

diferentes.

La Delegación argentina estima que el paso inicial
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para avanzar en la elaboración de normas internacionales 

seria concentrarse en la preparación de una "declaración" 

que mas tarde sería proclamada por la Asamblea General de 

las Naciones Unidas. Consideramos que a fin de lograr el 

consenso mínimo sobre las cuestiones principales que inte- 

gren la futura declaración, tanto los estados como las 

organizaciones indígenas deben dar pruebas de flexibilidad, 

tomando debidamente en cuenta los intereses de todas las 

partes involucradas, eliminando sospechas y orientando el 

trabajo a lograr un instrumento realista que mejore efec

tivamente la vida de las poblaciones indígenas.

Esta debe ser complementada con el resto de los 

instrumentos internacionales en materia de derechos humanos. 

Dicha declaración creemos otorgará a las poblaciones indí

genas una apoyatura legal expresa en la que respaldarse 

para lograr el reconocimiento pleno de sus derechos.

Señora Presidente:

Si bien entendemos que por el momento no pudo lle_ 

garse a ún a un acuerdo sobre la definición del concepto de 

"poblaciones indígenas", ni tampoco sobre los elementos 

del preámbulo de la futura "declaración", quisiéramos expre

sar nuestro convencimiento que la esencia del futuro ins

trumento internacional estará: dada por el reconocimiento 

de ciertos derechos colectivos de las poblaciones indígenas.

Asi pués, apoyamos la declaración que en la vís

pera pronunciara el experto de la Subcomisión, S r . Türk, 

en lo que respecta a la declaración sobre el derecho a'
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al desarrollo, y la intima vinculación que este tiene con 

el efectivo goce de los derechos humanos. Coincidimos con 

la idea que para dar cabal cumplimiento a la declaración 

sobre el derechos al desarrollo, debe contemplarse espe

cialmente la situación de los pueblos indígenas, pues sin 

tal proceso de desarrollo se hace ilusorio el disfrute de 

una amplia gama de derechos humanos de ios integrantes de 

tales "pueblos".

Señora Presidente:

Los siete proyectos de principios incluidas en 

el anexo II del Informe del cuarto periodo de sesiones del 

Grupo de Trabajo constituyen un avance significativo que 

requiere ser profundizado con miras a la redacción de una 

declaración.

Aunque sabemos que la etapa de redacción de los 

principios de hará en una etapa ulterior, quisiéramos de 

todas formas efectuar algunos comentarios sobre los proyec

tos de principios:

El Primer principios ratifica la aplicación a las poblacio

nes indígenas de las normas internacionales existentes en 

materia de derechos humanos, lo que nuestra Delegación apo

ya a pesar que tal afirmación no ofrece dudas, por lo que 

nos parece que la enunciación del principio de esa forma 

podría resultar superflua. Quizás para evitar esto último, 

cabria agregar un nuevo párrafo referido a la "obligación 

de los Estados de respetar y garantizar a las poblaciones 

indígenas que se encuentran en su territorio los derechos
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reconocidos en los instrumentas internacionales existentes".

E 1 Segundo principio es coherente con las normas internacio

nales existentes y nuestra Delegación lo apoya. Quisiéramos 

sin embargo advertir que "el principio de igualdad" con 

otros seres humanos no debería ser utilizado para obstaculi

zar las medidas especiales que los Estados deben adoptar 

a fin de dar a los indígenas la asistencia que les permita 

progresar y participar en condiciones de igualdad con los 

demás miembros de la sociedad. En este sentido podría pre

verse un texto que incluya lo dispuesto en el articulo pri

mero párrafo cuarto de la Convención Internacional snbre la 

Eliminación de todas la Formas de Discriminación Racial.

El Tercer principio nos parece adecuado, en especial en la 

primera parte referida al "derecho colectivo de existir". 

Este texto podría ser complementado con la inclusión de un 

párrafo que reconozca la apropiada participación de los in

dígenas en los asuntos que influyen en su destino respetan

do sus formas de organización interna.

El Cuarto principio tiene nuestro respaldo y al respecto 

nos remitimos al comentario del Relator Especial, S r . Mar t i 

nez Cobo, incluido en los párrafos 585 a 621 de su Informe, 

documento E / C N .4 / S u b .2/1986/7/A d d .4.

El Quinto principio resulta aceptable, y al igual que en el 

caso del Cuarto principio corresponde al Estado tomar las 

medidas necesarias para convertir en realidad el enunciado.

El Sexto principio es el más importante y quizá debería ser
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el punto de partida de la futura declaración. Coincidimos 

con lo expresado por algunas Organizaciones no Gubernamenta

les en el sentido que este principio debe ser acompañado 

por ciertos derechos de tipo económico y social (salud, 

tierras, alimentación) sin los cuales los derechos cultura

les son meras ficciones que no pueden ser disfrutados por 

poblaciones castigadas por la miseria y la marginación.

E 1 Séptimo principio nos parece que debería incluirse en 

el contenido del Quinto principio, por razones primordialmen

te metodó logicas.

Gracias Señora Presidente


